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APRUEBA CONTRATO OE LA PROF.ESIONAL
YOANA ISABEL MONSALVE MORALES

LOTA. 't t ,¡BR.202t
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Convenio de Transferencia de Recursos ¡¡odelo de lntervención para Usuarios de 65 años y más de edad
Programa de apoyo ¡ntegral al Adulto Mayor, Componenle Acompañam¡enlo año 2020. Resolución exenta 1363 de
fecha 13 de Noviembre 2020 -

D.A. N'1406 , de fecha nnltm2o , que aprueba convenio de transferencia de Recursos Modelo de intervención para

usuarios de 65 años y más edad, programa de apoyo integral al adulto mayor - componente Acompañam¡ento año
2020

Ord. N' 17 de fecha 16 de Marzo N21, de Directora de Desarrollo Comunitar¡o a Alcalde . que Solicita Autor¡zar
Contratacaón de Sna.YOANA ISABEL MONSALVE MoRALES , a partir del 01 de Abril 2021 hasta el 31 de Mazo
de m22

Referencia N' 0896 de fecha 17 de Marzo de 2021 que autoriza la contratación de la profeslonal YOANA ISABEL
MONSALVE I\¡ORALES.

Contrato suscrito eñtre la lMunicipalidad de Lota y la Profes¡onal YOANA ISABEL MONSALVE ¡TORALES de fecha
01 de Abr¡l de 2021.

(0 Ley 19.880, que Establece Bas6 de Procedimiento6 Administrativos que rigen los actos de los órganos de la

Administración del Estado

(s) D.F.L. N" 1/2006 de Minislerio del lnter¡or Publ¡cado en D.o. el 26/07/2006, que fla texto refundido de la Ley

18.695

Considerando: La necesidad de contratar a la Profesional para asumir las funciones de acompañamiento por doce
meses y llevar a efecto el conven¡o de transferencia de Recursos Modelo de interyención para usuarios de 65 años y/
más edad, Programa de apoyo integral al Adulto Mayor - componente acompañamiento año 2020, versión añ04'y
que la profesional , ya ha participado en convenios anterior6 suscritos entre la l. Municrpalidad de Lota y la

Secretaria Reg¡onal M¡n¡sterial de Desanollo Socaal y Familia de la región del giobío , conociendo la modalidad y
metodologia de trabajo requerida por elconvenio

Y en uso de lo dispuGto en los Arts.8",12" y las facultadG que me confiere el Art. 63" ambos de la Ley N"
't8 695 Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

1 . APRUEaESE Contralo suscnlo con la profesronal YOANA lSngEl t¡OruSlfVe ¡¡ORy'LES,
 , por el periodo comprendido entre el 01/04/2021 hasla el31lO3l2O22 /

2-El gasto que demande el presente decreto será imputado con cargo a la cuenta complementaria N'11405¡3-031,
denominada aplicaclón fondos en Administración

3 - Los documentos señalados en los vistos se entenderán formar parte integrant

ANOTECE, NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y COMUNIQUESE A QUIENES
ARCIIIVESE.,
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Fecha:

D¡stribución
Cc Administracrón Municipal.
Cc Secretario Municrpal
Cc Dirección de Control
Cc Administración y Finanzas.
Cc Dideco.
Cc Programa Adulto Mayor.
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